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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En ZAJtAaOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Númeroe sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIDEMCIA OEt CaNSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 17 Julio 1906).

idministración de Hacienda de la proTincia de Zaragoza.
Te r r it o r ia l —Recuento de ganadería y apéndice al 

amillaramiento para 1907.
Terminado con exceso el plazo durante el cual 

debieron remitir á esta oficina los expedientes so
bre recuento general de ganadería y apéndices al 
amillaramiento para 1907 los Ayuntamientos y 
Juntas perioiales de los pueblos de esta provincia 
que al final de la circular se indican y no habien
do cumplimentado dichos importantes é indispen
sables servicios las citadas corporaciones morosas, 
se les previene que si en el nuevo plazo improrroga
ble que se les concede de diez días, á contar desde 
el que se publique la presente no lo verifican, se 
propondrán al Sr. Delegado de Hacienda las medi
das coercitivas que procedan.

Zaragoza 17 de Julio de 1906.—El Administra
dor de Hacienda. Fernando Sanra.

Ptteblon morosos gue no han remitido espedí en
tes de Recuento de ganadería ni Apéndices.—Ain- 
zón, Alarba, Alb rite, Alcalá de Mcncayo, Alfa-

mén, Alpartir, Amb^l, Aneufo, Añón, Ardisa, Ari
as, Artieda, Bagüés, Barbóles, Bie!, Boquiñeni, 
Botorrita, Bureta, El Burgo, Cabolafuente, Cadrc- 
te, Campillo, Carenas, Gastejón de Alarba, Caste- 
jóu de Jas Armas, Cerveruela, Cetina, Codo, Codos, 
Las Gu&rlas, Chiprana, Daroea, Farlete, Fumbue- 
na, Frésoano, L-.gata, Layana, Leciñena, Letux, 
Lumpiaqua, Mainar, María, Mianos, Moneva, Muel, 
Murero, Nónaspe, Nnóvalos, Olvés, Orcajo, Orera, 
O.é^, Osera, Paraouellos de Jiloea, Paracuellos de 
la Ribera, Pozuelo, Pradil a, Purroy, Riela, Sam- 
per, pestríca, Tarazona, Terror, Tobed, Torrijo, 
üncastillo, Undués de Lerda, Vera, Vierlas, La 
Vilueña, Villar de los Navarros y Villarroya de la 
Sierra. .

Pueblos morosos que no han remitido los apéndi
ces.—Aíforque, Almonaoid de la Sierra, Berdejo, 
Babierca, Cube!, Erla, El Frago, Fuendetodos, 
Luna, Malón, Monreal de Ariza, Moyuela, Mozota, 
Novabas, Novillas, Puebla de Aibortón, Rueda de 
Jalón, Ruesca Salvatierra, Santa Eulalia, Bástago, 
Sobradiel, Talamantes, Torrecilla, Torrelapaja, 
Used, Val de San Martín, Villafrauoa de Ébro, 
VilUnuevá de Gallego, Villalengua y Villarreal.

Pueblo moroso que no ha remitido el expediente de 
Recuento de ganadería.—YaexioeAde-ras.

:

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

PRIMERA ENSEÑANZA
Instrucciones aprobadas por Real orden de esta fecha 

para la aplicación de la de 18 de Abril último, rela
tiva A los Maestros de patronato que deseen acoger

M.C.D. 2022
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anterior, pero comprendiendo los mismos extremos 
que aquélla. Diolia relación habrá de remitirse á 
esta Junta, al mismo tiempo y en igual forma auto-

se A los beneficios de la ley de 16 de Julio de 1887, á. 
propuesta de la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio.
Con objeto de facilitar á esa Junta provincial su 

gestión en cuanto se refiere al cumplimiento de la 
Beal orden de 18 de Abril último, concerniente á la 
admisión de los Maestros comprendidos en el artí
culo 55 del Reglamento de 25 de Noviembre de 
1887, se dictan las reglas siguientes:

1 .a Se admitirán por esa Junta provincial y la 
municipal de Madrid los descuentos de aquellos 
Maestros de patronato que lo soliciten, y cuyo tí
tulo administrativo se halle extendido por la Auto
ridad á quien hubiera correspondido hacer el nom
bramiento de Maestro ó Maestra, caso de no ser 
Escuela de patronato.

2 .a Admitirá asimismo esa Junta de su digna 
presidencia los descuentos de los Maestros de pa
tronato que lo soliciten, cuyos títulos administra
tivos hayan sido hechos por los patronos, con arre
glo á lo determinado en la escritura fundacional, 
y sobre el cual haya recaído la aprobación de ja 
Autoridad á quien hubiera correspondido expedir
lo, caso de no ser Escuela de patronato.

Los Maestros á quienes se refieren las reglas 1? 
y 2.a de esta circular, solamente podrán disfrutar 
los beneficios de los derechos pasivos del Magiste
rio en el caso de que la Escuela desde la cual pidan 
la jubilación contribuye al fondo de los mismos con 
las cantidades correspondientes á las vacantes é in
terinidades que ocurran con posterioridad á la fe
cha de la citada Real orden, en la proporción esta
blecida en el artículo 3.° de la ley de 16 de Juno 
de 1887. A este fin justificarán la conformidad de 
los respectivos patronos en el plazo más breve po
sible.

3 .a Una vez transcurrido el plazo de tres meses, 
á contar desde la publicación de estas Instruccio
nes en la Gaceta de Madrid, para todos ¡os Maestros 
de patronato que con anterioridad no hubieren so
licitado acogerse á los beneficios de la ley de 16 de 
Julio da 1887, esa Junta provincial procederá mi
nuciosamente á formar una relación nominal (for- 
mu'ario número 1) de todos los Maestros de patro
nato que hayan solicitado, dentro del plazo señala
do, la piáotica de los descuentos, consignando en 
ella, además de su nombre y apellidos, el título de 
la fundación, Autoridad que lo nombró ó aprobo su 
nombramiento, fechas de las tomas de posesión, 
sueldo anual de la Escuela, techa en que solicito la 
admisión de los descuentos concedidos ó importe de 
los atrasos. Si la toma de posesión fuere anterior á 
l.° de Julio de 1887, se arrancará de esta fecha para 
computar los atrasos.

Esta relación, con el Visto Bueno del Goberna
dor Presidente, deberá remitirse áesta Central den
tro de los quince días siguientes de expirado el pla
zo á que se refiere la disposición primera de la repe
tida Real orden.

Ia Todos los Maestros de Escuelas de patrona
to que habiendo solicitado acogerse á los beneficios 
de la ley de Derechos pasivos del Magisterio con 
anterioridad á la Real orden de 18 de Abril ulti
mo se hallen en descubierto de-sus respectivos des
cuentos, deberán figurar en relación separada de ¡a

rizada que la de ¡a regla tercera.
5.a Esa Junta provincial formará trimestral

mente una relación general de cantidades devenga
das á favor del fondo de Derechos pasivos, en la 
cual deberá consignarse (formulario núm. 2):

a) Nombres y apellidos.
b) Título de la Escuela que desempeña.
c) Fecha de la toma de posesión.
d) Sueldo anual de la Escuela. , ,,
e) Fecha en que solicitó la admisión de los des

cuentos.
/) Cantidades que adeuda por atrasos y por co

rriente. .
g) Total devengado por personal y por material.
K) Total general devengado.
i ) Cobrado por el 8 y 16 por 100 de atrasos y 

4 y 10 por 100 corriente.
J) Total cobrado á cada Maestro.
k ) Pendiente de pago para trimestres siguien

tes.
6 .a Los Maestros de patronato que en lo suce

sivo soliciten acogerse á los beneficios de la ley ci
tada, deberán ser alta en la relación de cantidades 
devengadas, y figurar sus descuentos en el mismo 
trimestre en que tenga lugar su admisión.

7 .a La relación general á que se refiere la regla 
5.a habrá de unirse en cada trimestre á las cuentas 
de cantidades devengadas y da metálico que rin
dan las Juntas provinciales desde el segundo tri
mestre del corriente año, con arreglo á lo dispues
to en el art. 16 del Real decreto de 2 de Octubre de 
1900, y si la Junta provincial no se halla corriente 
en la rendición de sus cuentas trimestrales, la re
mitirá dentro de los veinte primeros días del tri
mestre siguiente a! que corresponda.

8 .a Esa Junta provincial practicará la liquida
ción de descubiertos de cada Maestro de patronato, 
á razón del 3 por 100 sobre los haberes que haya 
disfrutado hasta 31 de Diciembre de 1903, y el 4 
por 100 desde l.° de Enero de 1904 en adelante.

Los Maestros de patronato acogidos á los bene
ficios de la ley de 16 de Julio de 1887, antes de la 
publicación de la Real orden de 18 de Abril último, 
descontarán el 4 por 100 de su sueldo por el tri
mestre corriente, y además el 16 por 100 sobre sus 
haberes personales en concepto de atrasos, hasta 
saldar sus respectivos descubiertos de personal y 
material. ,

Los que lo soliciten dentro del plazo concedido 
en la disposición 1.a de la Real orden mencionada 
sufrirán el 4 por 100 el trimestre corriente y el o 
por 100 por atrasos de personal y material, hasta 
que éstos se extingan por completo.

Las Juntas provinciales exigirán el descuento 
del 10 por 100 sobre las consignaciones del mate
rial equivalente á la cuarta parte hasta l.° de Ene
ro de 1902, y á la sexta desde esta fecha en ade
lante, en armonía con lo dispuesto para las Escue
las públicas.—Sr. Gobernador Presidente de !• 
Junta provincial de Instrucción pública de....

(Gaceta U Julio 190A).

M.C.D. 2022
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875
(Formulario núm. 2.)

Núm.

do
orden

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA DE
ESCUELAS DE PATRONATO TRIMESTRE DE 19......

- oendientesiS0 de trimestres anteriores, de las devengadas durante el trimestre y de las cobradas en Igual período,
ESTADO demostrativo de las cantidades de personal y material de las ^dientes de pago para trimestres siguientes.

NOMBRES Y APELLIDOS

TITULO 
de

Autoridad 
que 

le nombró
la Escuela l 6 aprohó

SUELDO 

anual de la 
Escuela.

DE POSESIÓN

FECHA
FECHA DE LA TOMA EN QUE s o l ic it ó  l a

PERSONAL | MATERIAL

c a n t id a d e|^ a d e u d a
TOTAL

DEVENGADO

TOTAL 
GENERAL 
DEVENGA

DO

„ 1RSONAL MATERIAL 
MATBBIl _ _

que 
desenpeña.

su nombra
miento.

Ptas Os
Día.

ADMISIÓN DE LOS DKS- 

CU'NTOS CONCEDIDA

Mes

1

A ño. IDía. Mes. A

i
ño.

PERSONAL

Ptas. Cts

i

|

a c..
lOl

í

1 ■

ciei

i

1

i )

i • de JL

•*S. Cts. Ptas. Cts.
Ptas. C._ ____________Ptas. Cts Ptas. Ct=. Ptas. Cts

COBRADO

COBRADO

POR ATRASOS

COBRADO

POR CORRIENTE

8 POR 100

Ptas. cts.

16 po r  100

Ptas. Cts.

pe r s o n a l  ¡ma t e r ia l  
— 1 —

i ras. Cts. ptas Cts.

,1

Ptas. Cts.

TOTAL

Pendientes 
de pago 
para tri
mestres 

siguientes.

Ptas. Cts.

i
1

1

OBSERVACIONES

de 190...de

V.o B."
El Presidente,

El Secretarlo,

Aprobado por Keal orden de esta fecha-Medrid 12 de Julio de Í90C.-E1 Subsecretario, José J. Herrero.

M.C.D. 2022
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CAJA DK AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

■ —_____

SUCURSAL DE SAN PABLO
Subasta núm. 148, correspondieHte á los préstamos vencidos que por no haberse cancelado ó renovado á tu 

debido tiempo, según disponen los artículos 21 de tos Estatutos y 43 del Reglamento general, se 
venderán en pública subasta el domingo 19 de Agosto próximo en la Sala de Almonedas de esle 
establecimiento, calle de las Armas, número 30, principal, á las nueve y media del día.

NÚMERO 

del 

préstamo.
— 

I

g a r a n t ía s

t ipo
de subasta

Prniee.

50.732
51.588
53.782
54.223
54.427
55.406

55.471
57.627
55.509

55.511
55.574
56.212

56.368
56.403
56.438

56.499 
56.537

56.538

56.550
56.574
56.575
58.636
58.892
56.595
56.614

56.637
56.639

56.659
56.664

56.670

Medio aderezo oro y amatistas....................................
Uu alfiler corbata oro granates................................................
Un alfiler corbata oro y brillantes... ‘.............................
Un mantón de crespón........................................................
Un cubierto, uu cuchillo plata......................... .
Una cruz esmaltada, dos alfileres corbata, dos sortijas brillantes, 

una cadena larga de oro................ . ...................
Una máquina de coser...............................................
Un colchón..............................................................
Un par pendientes brillantes y esmeraldas, un reloj para señora 

cadena larga oro, dos medios aderezos, una pulsera oro bajo.
Un cubierto de plata...............................................
Una sortija oro brillantes, dos bandejas repujadas plata............
Una soi tija con cinco brillantes, tres ídem diamantes, un ade* 

rezo perlas piedras verdes oro,..........................................
Dos relojes oro bajo para señora, un reloj remontoir plata........
Una sábana de hilo...........................................................
Tres dijes diamantes, una cadena larga perlas, un par rosetas 

turquesas orla diamantes, una sortija esmeralda y diamantes 
rosa todo oro, dos bandejas plata.......................................

85
8

421
23
14

1.832
69
23

1.276
13 

1.307

1.049
80

5

I Una cubierta algodón...............................................
. Una sábana, tres manteles, dieciocho servilletas, dos toallas hilo 

un par cortinas algodón, un mantón matizado..........
Un mantel doce servilletas, cinco toallas hilo, una sábana una 

cubierta algodón, dieciséis varas ídem.............................
Una falda, una chaqueta algodón.................................................
Una mantilla negra, cuatro toallas hilo..................................... '
Cuatro varas pana........................................................
Dos colchones, una cama hierro.................................................',
Una capa de paño.......................................................... .
Una sábana de hilo, un mantón matizado, una mantilla seda...
Una enagua, una camisa, una camiseta, tres oortinones algodón, 

una falda, un cuerpo de lana...............................................
Una pulsera oro brillantes y rubíes..............................................
Una camisa, una enagua, un pantalón hilo, una cubierta algodón, 

una manta lana, dos pañuelos crespón, un vestido de seda...
Una aguja oro alemán (espiga falsa) con un diamante.................
Cuatro botones brillantes, una sortija ídem, cinco cadenas oro 

(sin dijes)..................................................................
Una sábana hilo, una falda algodón................................

908 
12

52

22 
3
6
6

69 
23
23

10 
567

46 
10

1.135 
4

M.C.D. 2022
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NÚMERO 
del 

préstamo. g a r a n t ía s

TIPO 

de sub asta

Pentae.

56.675
58.977
59.232
56.683
56.690
56.713

56.742
56.761
56.801

56.803

56.804

56.807
56.833

59.933 
60.021 
56.842 
56.847 
56.848 
56.855 
56.862 
56.884 
56.905 
56.908 
56.937 
56.942

56.943
56.959
60.039
60.190
56.980
56.991
56.998
57.004
57.006
57.016
57.017
60.328
57.018
57.020
57.050
57.071
57.078
57.081
57.103
57.135
57.139
60.649
57.144
67.146

57.153
57.177

Un par copetes oro y chispas.......................
Un mantón ¡ana............................... .......................................
Siete capas paño, cuatro trajes en curte lana'..'. . . ......................  
Una sábana hilo, an mantel algodón.
Un rosario de plata.......................
Una sortija con un brillante, otra ídem', cuatro 'ídem,' 'otra'ídem 

chispas todo oro......................
Una aguja pecho oro diamantes, un par pendientes plata . *
Una cesta para viaje................................. '' * *
Tres monedas onza, una ídem, m¿dia ídem,' d¿s de'veiate pedias, 

cuatro ídem cabo barra, doce cubiertos de plata....
Dos manteles hilo, una cubierta, dos cortinas, seis almohadas' 

dos tapices algodón, dos mantones crespón . . .
J T hil°. cubiertas, una enagua,'una

Una sábana de hilo...................... .............................................
Tres sabanas, un mantel hilo, una sábina' una t-l'm¿hada 'dos cu

biertas algodón.................
Una capa de paño......... ..................................................................
Un mantón lana, un mantel hilo.'.' ‘ ‘ ..................
T™, 1oubUr“odSí'dePXnP'ata(U‘í'iI1 e‘trellaa “ 'a
Una sábana de hilo ... ^ * ^ ^ ‘ ...................................................
Un cuadro antiguo.. . ...........................................................
Tres servilletas, tres toa'lias hilo...............................................
Ocho sabanas de hilo ...........................................
Treinta varas algodón ..................................... *

°r0 perks ^uo esté"roto)' ‘ ......................
Una sabana, dos almohadas hilo . .....................................

d’Utel’ d0S «rvüie'ta-.-^^m^íúé/t^ ef.
fajo, dos taDi¿« «1 fAe'S,?reS cnbl6rtc9? uue camisa, un re
para teatruP ~ eodon> dos pañuelos seda, unos gemelos 
-Ifiler oorba té oro diémééteé "rééé é é é é é é i é i i i.....................

Un m». I'”0''3'’’ nua “imahed» hilo................. "i..........un mantón de lana................. ..........................
Un mantón lana........  ...........................................
D“SP»ábauLelelg3"''1' “S'J]' Para retral0”° ‘*la™án': ' ' '■ 

Uua üutie?t?áteo^ ',eda' UU taPabooas lana- । - - I I i i 
Dos sábanas de hilo   
Un alfiler corbata oru'día'm¿¿teV " *'' ‘ ' * * * ............
Un peí de botaT69’ aU a'filer 00rbata P6rla ? ¿""antes todo oro.
Dna sábana de hilo....................  *.........
rin» m ^‘íni01*0 °On uu diamttntei otra ídem amatista..........
Un mantel, cuatro toallas algodón .'.' *....................
Uuaa.4baru“dea¿n^ÍllaUtMy P6rla’ nUa Pals6'ra"'ii»m'l¿tés oro'..' 

Una sábana de hilo............. ‘ ....................................
Una sábana de hilo............. ‘ ‘ ...............................
Una capa de cristianar raso pintada.................
Un par de botas...................................... ...............................
Un faldón de raso pintado, una capa de abrigo *.. .......................  
“trabajo d^Eibur b0'SÍ'10 Hem’ “ 8aardaPel°- do«" botoneé

Una sortija oro con un brillante..................... ..........................
Dos caminas algodón......................   • • •..

11
4

114
5
7

341
42
6

567

67

34
3

34 
12
8
6

42
7

23
4

34
12

4
7

73
102

7
6
6

10
5

23
7

11
12

511
5
7

29
10
4

397
5
8
7

29
5

12

13
142

6
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NÚMERO 

del 
préstamo.

GARANTIAS 
_______________________________________

TIPO 

de subasta

Pétala».

57.186
57.191
57.195
57.197
57.208
57.213
57.225
57.234
57.278
57.285
57.297
57.302
57.303
57.353
57.354
57.368
61.162
61.187
57.375

57.377

57.379
57.384
57.403
57.418
57,450
57.465

Dos sábana^, un mantel hilo...........................................................

Dos alfileres corbata oro y brillantes.............................................

Una sábana, un mantel, doce servilletas hilo.................................

Un par perdientes oro piedras verdes...........................................  
Un mantel, seis sevilletas hilo. ... ................................................  
Una sábana, un cubre-paña! algodón..................... .....................
Una sortija oro diamantes, dos gemelos monedas oro.................. 
Un alfiler corbata oro con un brillante.........................................

Quince varas algodón..;...............................................................
Un colchón,' uha'éárha hlerró.........................................................

Un par copetes perlas, otro í 1. gradatís, una diadema perlas oro 
y píatá.........................................................................   . . . .

Dos jarropas, un centro porcAlaua S.br.s y bronce época 
Luis XVI.................................. . ........... . .......................

Un mantón de crespón...................................................................
Dos sábana-», tres almohadas hilo..........................................   • • • •

6
6

10
4

824
6 i
6
8
5

11
4
5

40
103

4
8

40
21

63

732
5

16
19

6
4

Cuyas garantías se exhibirán al público en esta oficina ios días 16 y 17 de Agosto, de doce» 
una, excepto aquellas que hayan sido canceladas ó renovadas por los empeñantes.

Zaragoza 19 de Julio de 1906.—El Administrador, F. BaUartu^—NB?—El Director de U 
Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, Presidente, Florencio Jardiel.

a dv e r t e nc ia s

sb subastarán lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados o 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento. PpilRiaAl.fA 

La subasta comenzará á la hora señalada y terminara o suspenderá cuando lo oidene el Sr Presidente. 
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.  
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

f
SKOO1ON SEXTA

El repartimiento de arbitrios extraordinarios, 
formado en este pueblo para el corriente año, se 
encuentra expuesto al público, por tiempo de ocho 
d/aM, al objeto de oir reclamaciones.

Malíián 16 de Julio de 1906.—El Alcalde, Ma
riano Morillo. 

Confeccionado el apéndice al amillaramiento pa- 
rft el próximo ano de 1907, se halla expuesto al 
público, por término de quince días, en la Secreta- 
r|a del Ayuntamiento, con objeto de que puedan

presentar reclamaciones los que se consideren per' 
judioados.

Las Pedresas 11 de Julio de 1906.—El Alcaid®' 
P. O., Nicasio Cortés, secretario.

Confeccionadas las cuentas municipales de 
pueblo, correspondientes á los ejercicios 1894-95 
1900 inclusives y año natural de 1905, se hallad 
de manifiesto, en la Secretaría del Ayuniamien10' 
por término de quince días, durante las horas I» 
borables, con el fin de oir reclamaoionps.

Lucena de Jalón 12 de Jnlió de 1906.—El 
oaide, Jacinto Domínguez.
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